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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2020-00022-00 

 

ATENDIENDO la reforma de la demanda [46MemorialReforma], el Juzgado se pronuncia de 

la siguiente manera: 

 

A. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de JOSE 

FRANCISCO RODRIGUEZ y en contra de ORGANIZACIÓN GARSA S.A.S y MARIA 

ALEJANDRA CORREA GÓMEZ, para que en el término de cinco (5) días se paguen las siguientes 

cantidades de dinero, así: 

 

I. Por el cheque Nº JZ862376 de Bancolombia 

 

1º Por la suma de $12.237.912 correspondiente al saldo del capital contenido en el 

título valor allegado como base de recaudo. 

 

2º Por los intereses moratorios sobre $12.237.912 liquidados sin que superen la tasa 

más alta legal permitida, de acuerdo a las fluctuaciones que mes a mes certifique la Superintendencia 

Financiera, ni los límites establecidos en el art. 305 del Código Penal, desde el 19 de agosto de 

2016 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

3º Se niega el mandamiento de pago por la sanción comercial del 20%, consagrada 

en el artículo 731 del Código de Comercio, sobre el importe del cheque Nº JZ862376 de 

Bancolombia, por cuanto no fue presentado dentro de la oportunidad indicada en el art. 718 del C. 

de Co. 

 

4º Se niega el mandamiento por $11.325.437 por concepto de intereses de 

moratorios, por cuanto es una suma determinada que no está contenida en el título valor allegado 

como base de la acción. 

 

II. Por el cheque Nº JZ862377 de Bancolombia 

 

1º Por la suma de $8.749.490 correspondiente al saldo del capital contenido en el en 

el título valor allegado como base de recaudo. 

 

2º Por los intereses moratorios sobre $8.749.490 liquidados sin que superen la tasa 

más alta legal permitida, de acuerdo a las fluctuaciones que mes a mes certifique la Superintendencia 

Financiera, ni los límites establecidos en el art. 305 del Código Penal, desde el 19 de agosto de 

2016 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

3º Se niega el mandamiento de pago por la sanción comercial del 20%, consagrada 

en el artículo 731 del Código de Comercio, sobre el importe del cheque Nº JZ862377 de 

Bancolombia, por cuanto no fue presentado dentro de la oportunidad indicada en el art. 718 del C. 

de Co. 

                                                           
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 053 de 17 de septiembre de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 



4º Se niega el mandamiento por $8.774.067 por concepto de intereses de 

moratorios, por cuanto es una suma determinada que no está contenida en el título valor allegado 

como base de la acción. 

 

B. Se libra mandamiento ejecutivo a favor de JOSE FRANCISCO RODRIGUEZ y en 

contra de ORGANIZACIÓN GARSA S.A.S., por las siguientes cantidades de dinero, así: 

 

I. Por el cheque Nº JZ862378 

 

1º Por la suma de $16.883.955 correspondiente al saldo del capital contenido en el en 

el título valor allegado como base de recaudo. 

 

2º Por los intereses moratorios sobre $16.883.955 liquidados sin que superen la tasa 

más alta legal permitida, de acuerdo a las fluctuaciones que mes a mes certifique la Superintendencia 

Financiera, ni los límites establecidos en el art. 305 del Código Penal, desde el 19 de agosto de 

2016 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

3º Se niega el mandamiento de pago por la sanción comercial del 20%, consagrada 

en el artículo 731 del Código de Comercio, sobre el importe del cheque Nº JZ862378 de 

Bancolombia, por cuanto no fue presentado dentro de la oportunidad indicada en el art. 718 del C. 

de Co. 

 

4º Se niega el mandamiento por $21.554.706 por concepto de intereses de 

moratorios, por cuanto es una suma determinada que no está contenida en el título valor allegado 

como base de la acción. 

 

5º Se niega el mandamiento respecto de la demandada María Alejandra Correa 

Gómez toda vez que endosó el título valor base de recaudo mediante la cláusula “sin 

responsabilidad”, por ende, se liberó de la obligación cambiaria como lo establece el art. 657 del C. 

de Co. 

 

II. Por el cheque Nº JZ862379 

 

1º Por la suma de $12.241.290 correspondiente al saldo del capital contenido en el en 

el título valor allegado como base de recaudo. 

 

2º Por los intereses moratorios sobre $12.241.290 liquidados sin que superen la tasa 

más alta legal permitida, de acuerdo a las fluctuaciones que mes a mes certifique la Superintendencia 

Financiera, ni los límites establecidos en el art. 305 del Código Penal, desde el 19 de agosto de 

2016 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

3º Se niega el mandamiento de pago por la sanción comercial del 20%, consagrada 

en el artículo 731 del Código de Comercio, sobre el importe del cheque Nº JZ862379 de 

Bancolombia, por cuanto no fue presentado dentro de la oportunidad indicada en el art. 718 del C. 

de Co. 

 

4º Se niega el mandamiento por $9.281.692  por concepto de intereses de 

moratorios, por cuanto es una suma determinada que no está contenida en el título valor allegado 

como base de la acción. 

 

5º Se niega el mandamiento respecto de la demandada María Alejandra Correa 

Gómez toda vez que endosó el título valor base de recaudo mediante la cláusula “sin 

responsabilidad”, por ende, se liberó de la obligación cambiaria como lo establece el art. 657 del C. 

de Co. 

 



Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFICAR a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del art. 93 

del Código General del Proceso, y PREVÉNIRLE que dispone de cinco (5) días para excepcionar, los 

cuales correrán tres (3) días después de la notificación. 

 

Se RECONÓCE personería adjetiva a la abogada KAREN SOFIA VARGAS HÉRNANDEZ, 

como apoderada de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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